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RESPUESTA: 

 
En las fronteras terrestres no se están realizando controles sanitarios en 

aplicación del Acuerdo de Schengen  de la Unión Europea (UE) de libre circulación de 
personas entre los países firmantes. Las personas que llegan por carretera y presentan 
síntomas son atendidas como cualquier otro ciudadano que se encuentre en nuestro 

territorio y presente síntomas compatibles con la COVID-19. 
 

Las fronteras de Marruecos con España están cerradas desde el inicio de la crisis 
sanitaria por lo que no hay acceso terrestre.  
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